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ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información pública la solici-
tud de declaración de utilidad pública que lleva implícita, en todo caso, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados por la instalación 
“SET Mudéjar Norte y LAAT 220 KV línea número 6, tramos 1 y 2” en los términos mu-
nicipales de Alcañiz, Andorra e Híjar (Teruel). Expediente DGEM: IP-PC-0191/2021; IP-
PC-0192/2021; IP-PC-0104/2023, SP: TE-SP-ENE-AT-2020-005, TE-AT0166/20 y DUP-
T-2023-0012.

Mediante Resolución de 6 de julio de 2023, del Director General de Energía y Minas del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, se otorgó au-
torización administrativa previa y de construcción de la instalación, siendo publicada en “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 146, de 1 de agosto de 2023.

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se inicia el correspon-
diente trámite de información pública de la solicitud de declaración de utilidad pública de la 
instalación “SET Mudéjar Norte y LAAT 220 KV línea número 6, tramos 1 y 2”, en los términos 
municipales de Alcañiz, Andorra e Híjar (Teruel). Expediente TE-SP-ENE-AT-2020-005 y TE-
AT0166/20, cuyos datos se detallan a continuación:

Características de la instalación.
Solicitante: Instalaciones y Servicios Spinola I, SL. CIF: B88253372.
Denominación: “SET Mudéjar Norte y LAAT 220 KV línea número 6, tramos 1 y 2”.
Emplazamiento: Términos municipales de Andorra, Alcañiz e Híjar (Teruel).
El órgano competente para resolver la declaración de utilidad pública es la Consejera de 

Economía, Empleo e Industria. El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Teruel.
La declaración de utilidad pública, en virtud del artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de 

diciembre, y artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la 
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará 
la urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre 
expropiación forzosa. Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de 
los propietarios de terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se 
inserta al final de este anuncio como anexo. También, para los que, siendo titulares de dere-
chos reales o intereses económicos sobre los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos. 
Cualquier interesado puede examinar la documentación técnica de afecciones de la instala-
ción, en https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, en la oficina del Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, calle San Fran-
cisco, 1, 2.ª planta, y en los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina, 
y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Teruel, ubicado en 
la dirección señalada, indicando como referencia “Información pública” del proyecto “SET 
Mudéjar Norte y LAAT 220 KV línea número 6, tramos 1 y 2”. Expediente TE-SP-ENE-
AT-2020-005 y TE-AT0160/2020.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Teruel, 6 de marzo de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Alberto Mateo 
Mateo.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a los miembros de las comisiones de selección que han de resolver los concursos públicos para la conformación de bolsas de empleo para la contratación de profesorado su
	RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a los miembros de las comisiones de selección que han de resolver los concursos públicos para la contratación de profesorado asociado y ayudante doctor, en las áreas de


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno indepe
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno indepe
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno indepe
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno indepe
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno indepe
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno indepe
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno indepe
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como pe
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo de 
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independiente para p
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independiente para p
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independiente para p
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independiente para p
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independiente para p
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independiente para p
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independiente para p
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se hace público el nombre de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal labo
	RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se hace público el nombre de la persona aspirante que ha superado el proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral 
	RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se hace público el nombre de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Fu

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposic
	RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposic



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/253/2024, de 13 de marzo, por la que se dispone la publicación del Acto de adhesión del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud al Convenio entre la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y la Fundació Hospital Universitari V
	ORDEN PIC/254/2024, de 14 de marzo, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la empresa Podoactiva para la mejora del programa “Aulas de Tecnificación Deportiva”.
	ORDEN PIC/255/2024, de 14 de marzo, por la que se dispone la publicación del Convenio de cooperación educativa entre la Universidad Nacional de Educación a Distancia y la Comunidad Autónoma de Aragón para prácticas académicas externas curriculares en ense

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA
	ORDEN FOM/256/2024, de 11 de marzo, por la que se aprueba la Modificación número 12, de carácter no sustancial, del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logística de Zaragoza -PLAZA- y la modificación número 11 del proyecto de reparcelación.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ORDEN MAT/257/2024, de 12 de marzo, por la que se autoriza la permuta de terrenos pertenecientes al Monte de Utilidad Pública número 130 del Catálogo de los de Utilidad Pública de la provincia de Huesca, denominado “Cagigar de Badaín”, propiedad del Ayunt
	RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modificación Aislada n.º 13 del Plan General de Ordenación Urbana de Boltaña,
	RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de ampliación de una planta 
	RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de planta de compostaje promovi
	CORRECCIÓN de errores la Resolución de 5 de octubre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambient

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2024, del Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional, por la que se convocan las pruebas de certificación para alumnado oficial y libre en los niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ANUNCIO de la Directora General de Energía y Minas, sobre el otorgamiento de la Demasía a la concesión de explotación “Bárboles” número 3366.
	ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de declaración de utilidad pública que lleva implícita, en todo caso, la nece

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en el transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aragón Formación ACF, SL, conforme a lo establecido por la legisla
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en el transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la legislación
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotación”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Asociación Cultural y Deportiva Océano Atlántico, conforme a lo esta
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la l
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en aula virtual organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la legislación vigente en materia
	ANUNCIO del Servicio Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación de Teruel, sobre la cancelación de oficio de las inscripciones del Registro Oficial de Establecimientos de Alimentación Animal.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva el expediente de autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva el expediente de autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva el expediente de autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva el expediente de autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal d




